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  Cuestiones relativas a los programas: proyecto 
de presupuesto por programas para 2022 

  (Tema 3 a))  
 

 

  Programa 10  

Comercio y desarrollo 
 

 

1. Durante su 61er período de sesiones, el Comité examinó el programa 10 

(“Comercio y desarrollo”), del proyecto de plan por programas para 2022 y la 

información sobre la ejecución del programa en 2020 (A/76/6 (Sect. 12)) y A/76/6 

(Sect. 13)). El Comité también tuvo ante sí una nota de la Secretaría sobre el examen 

del proyecto de plan por programas, por órganos sectoriales, funcionales y regionales 

(E/AC.51/2021/9).  

2. El Presidente señaló a la atención del Comité las declaraciones de la Secretaria 

General Interina de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD) y de la Directora Ejecutiva del Centro de Comercio 

Internacional (ITC) en que se presentó el programa. La Secretaria General Interina y 

la Directora Ejecutiva respondieron a las preguntas planteadas por el Comité durante 

su examen del programa. 

 

  Deliberaciones 
 

3. Las delegaciones expresaron reconocimiento por la presentación del programa 

y expresaron su apoyo general a los proyectos de plan del programa de la UNCTAD 

y el ITC. Una delegación señaló que la UNCTAD y el ITC se vieron obligados a 

reorientar partes de su labor en relación con la recuperación tras la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19). Se expresó reconocimiento por el 

importante papel y los esfuerzos desplegados por la UNCTAD y el ITC para ayudar 

a los países en desarrollo, especialmente los africanos, a participar en el comercio y 

https://undocs.org/es/A/76/6(Sect.12)
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la economía mundiales. También se expresó reconocimiento por la consideración 

prioritaria dada a sus necesidades e intereses en el contexto de la economía global.  

4. Una delegación expresó el compromiso de apoyar a los países en desarrollo para 

que se integren en la economía mundial y aprovechen plenamente las oportunidades 

comerciales disponibles, e indicó que la UNCTAD tenía un importante papel que 

desempeñar a ese respecto. La misma delegación opinó que la UNCTAD estaba bien 

situada para contribuir a una recuperación inclusiva y resistente de la pandemia y 

subrayó que, para hacerlo eficazmente, era importante que siguiera centrada en la 

gestión basada en los resultados. A este respecto, se pidió que se aclarara si l as 

actividades programadas de la UNCTAD podían seguir centrándose en su ventaja 

comparativa y evitar las duplicaciones con otras entidades de las Naciones Unidas.  

5. Con respecto al plan del programa para 2022 que abarca los subprogramas 1 a 

5, ejecutados por la UNCTAD, una delegación observó con satisfacción que el plan 

se basaba en el mandato de la UNCTAD en sus tres pilares, a saber, investigación y 

análisis, asistencia técnica y búsqueda de consenso, e incluía la descripción de la 

contribución a algunos Objetivos de Desarrollo Sostenible. La delegación expresó su 

apoyo general a las actividades programáticas propuestas para la UNCTAD para 2022, 

con la salvedad de que no se podían predecir la fecha de finalización de la pandemia 

de COVID-19 ni sus consecuencias a medio plazo para el comercio mundial, las 

inversiones y otras esferas relacionadas, por lo que hizo hincapié en que podría ser 

necesario modificar esas actividades. La delegación también subrayó, como cuestión 

crítica, el hecho de que el período de trabajo cuatrienal de la UNCTAD se basaría en 

los resultados de su 15º período de sesiones, previsto para octubre de 2022, tras el 

período de sesiones del Comité del Programa y de la Coordinación. A este respecto, 

se pidieron aclaraciones acerca de cuándo estaba previsto presentar una versión 

modificada del programa 10 que incorporara las decisiones y puntos de referencia del 

15o período de sesiones de la UNCTAD para que lo examinaran los Estados 

Miembros, así como sobre el procedimiento que seguirían los órganos 

intergubernamentales pertinentes en Ginebra y Nueva York para llevar a cabo ese 

examen. 

6. Una delegación valoró positivamente el que el proyecto de plan del programa 

para 2022 incluyera nuevos resultados, como la eliminación de las barreras al 

comercio, la mejora de la participación de los países africanos en las cadenas de valor 

regionales y globales, el apoyo a la recuperación y la resiliencia y el fomento de la 

economía digital y la logística. La misma delegación recomendó que la UNCTAD 

siguiera apoyando a los países en desarrollo de forma prioritaria durante la ejecución 

de su programa y subprogramas durante el año siguiente. Otra delegación expresó la 

esperanza de que la UNCTAD, en el marco de sus subprogramas, siguiera prestando 

atención a todos los grupos de países en desarrollo, incluidos los países en desarrollo 

sin litoral, y a las economías en transición, de conformidad con las disposiciones del 

Maafikiano de Nairobi y los documentos finales anteriores.  

7. Se expresó reconocimiento por las evaluaciones completadas durante 2020, en 

especial las relativas al comercio informal transfronterizo para el empoderamiento de 

las mujeres, el desarrollo económico y la integración regional en África Oriental y 

Meridional y las políticas comerciales y agrícolas para apoyar a los pequeños 

agricultores y mejorar la seguridad alimentaria. Se expresó la opinión de que las 

evaluaciones eran relevantes para el trabajo que se estaba realizando para alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 1 y 2. 

8. Con respecto al resultado 3 (avance en el análisis y las propuestas de políticas 

para dar seguimiento a la situación de la deuda de los países en desarrollo) del 

subprograma 1 (“Globalización, interdependencia y desarrollo”), una delegación 

señaló que la medida de la ejecución para 2022 incluía una propuesta de medidas 
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multilaterales para el alivio de la deuda y un marco más justo de reescalonamiento de 

la deuda (cuadro 12.5) como seguimiento de la medida de la ejecución para 2021, que 

incluía la organización de una conferencia internacional sobre la deuda. La misma 

delegación pidió que se aclarara en qué manera la UNCTAD prestaría asistencia a los 

países en desarrollo mediante medidas multilaterales para el alivio de la deuda y un 

marco más justo de reescalonamiento de la deuda. Otra delegación señaló el impacto 

de la pandemia de COVID-19 en las actividades previstas para 2022, como la 

cancelación de las actividades de capacitación dirigidas a los encargados de formular 

políticas de los países en desarrollo que se celebran todos los años en Wuhan (China), 

los efectos en la participación del subprograma en las reuniones del Club de París y 

la reprogramación del período de sesiones del Grupo Intergubernamental de Expertos 

en Financiación para el Desarrollo (párr. 12.32). La delegación pidió que se aclarara 

si esas actividades y reuniones se habían llevado finalmente a cabo y cómo había sido 

la experiencia de facilitación de las reuniones durante la pandemia. La misma 

delegación felicitó a un país por la puesta en marcha, en línea, de su estrategia de 

industrialización, y expresó su aprecio por la continuación de la labor y la ejecución 

incluso durante la pandemia. 

9. También se señaló a la atención la preocupación por el hecho de que la 

UNCTAD hubiera dejado de traducir sus análisis al ruso hacía poco tiempo. A este 

respecto, se subrayó que diversos interesados de los países de la Comunidad de 

Estados Independientes utilizaban esos materiales en su trabajo e investigaciones y 

que, por lo tanto, era necesario buscar oportunidades para garantizar que se volvieran 

a traducir al ruso. 

10. Con respecto al plan del programa para el subprograma 6 (“Aspectos 

operacionales de la promoción del comercio y el desarrollo de las exportaciones”), 

ejecutado por el ITC, una delegación tomó nota de la ejecución del Centro en 2020 y 

expresó su apoyo general al proyecto de plan para 2022. La misma delegación opinó 

que, para tener una visión clara de la labor del Centro, el subprograma debía incluir 

información detallada sobre las actividades de asistencia técnica del ITC, incluida la 

información agregada por regiones y grupos. La delegación opinó que el programa de 

trabajo del Centro para 2022 debía centrarse más en los intereses de los países de 

ingresos medianos y de las economías en transición, y destacó que estos, durante la 

pandemia, se habían enfrentado a muy diversas dificultades socioeconómicas, pese a 

que la comunidad mundial había centrado su atención en las necesidades de los países 

menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo. La delegación 

también expresó la opinión de que los países de ingresos medianos y las economías 

en transición no podían depender del alivio de la deuda o de mayores flujos de 

asistencia oficial para el desarrollo, y subrayó que, en esas condiciones, la ayud a para 

el comercio seguía siendo una de las pocas fuentes de crecimiento para que superaran 

las consecuencias de la pandemia. 

11. Una delegación también expresó su apoyo a la labor del ITC y reconoció su 

mandato único dentro de los sistemas de las Naciones Unidas y de la Organización 

Mundial del Comercio. La delegación expresó aprecio en particular por la capacidad 

del Centro de aprovechar los recursos para trabajar en una amplia gama de cuestiones 

importantes, en concreto el empoderamiento económico de las mujeres, el comercio 

Sur-Sur y las cadenas de valor globales y regionales más sostenibles. La misma 

delegación observó que el 55 % de la asistencia técnica prestada por el ITC a países 

concretos se destinaba a los países menos adelantados, y pidió más aclarac iones sobre 

los desafíos concretos a que se enfrentarían esos países a la hora de reconstruir para 

mejorar tras la pandemia de COVID-19 y sobre cómo el Centro preveía adaptar su 

asistencia técnica a ese respecto. La delegación también acogió con satisfacci ón el 

compromiso de la Directora Ejecutiva de integrar las recomendaciones de las 
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auditorías y evaluaciones en el cuerpo de trabajo del Centro y de desarrollar y aplicar 

continuamente su programa de manera eficiente y eficaz.  

 

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

 

12. El Comité reconoció los esfuerzos de la UNCTAD para promover una 

globalización más justa, incluyente y sostenible y tratar de lograr un entorno 

económico mundial próspero, inclusivo y sostenible.  

13. El Comité observó los esfuerzos del ITC para aumentar la competitividad 

internacional de las microempresas y de las pequeñas y medianas empresas en 

los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los países 

con economías en transición, a fin de lograr mediante el comercio un crecimiento 

y un desarrollo inclusivos y sostenibles.  

14. El Comité apoyó las actividades de evaluación y autoevaluación de los 

programas para garantizar la ejecución eficaz y eficiente de los programas de 

trabajo de las organizaciones.  

15. El Comité recomendó que la Asamblea General apoyara la continuación de 

los procesos de evaluación de la UNCTAD y del ITC, junto con las iniciativas 

convenidas en materia de gestión y reforma de la UNCTAD.   

16. El Comité observó la participación de la UNCTAD en la reforma del sistema 

de las Naciones Unidas para el desarrollo y alentó a la Organización a seguir 

participando activamente en el proceso.  

17. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción del 

programa 10 (“Comercio y desarrollo”) del proyecto de presupuesto por 

programas para 2022. 

 


